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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 103-CU-UNMSM-2019 DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 

 
 
A los veintitrés días del mes de setiembre del año 2019, siendo las tres de la tarde, se reunieron en la Sala de Reuniones 
del Rectorado, el consejo universitario, presidido por el señor Rector, Dr. Orestes cachay Boza, y en calidad de Secretaria 
General, Mg. Martha Carolina Linares Barrantes. 
  
La Secretaria General, Mg. Martha Carolina Linares Barrantes, procede a registrar la asistencia de los miembros del 
Consejo Universitario. 
   
1. LISTA DE ASISTENCIA   
 
AUTORIDADES: 
 
Dr. Orestes Cachay Boza (Rector) 
Dr. Felipe San Martín Howard (Vicerrector de Investigación y Posgrado) 
Dra. Elizabeth Canales Aybar (Vicerrectora Académica de Pregrado) 
 
DECANOS REPRESENTANTES 
 
Área de Ciencias de la Salud 
Dra. Ana María Díaz Soriano (Odontología) 
 
Área de Ciencias Básicas 
Mg. Máximo Hilario Poma Torres (Ciencias Físicas) 
 
Área de Ingenierías 
Dr. Juan Carlos Gonzales Suárez (Ing. de Sistemas e Informática) 
 
Área de Ciencias Económicas y de la Gestión 
Dr. Segundo Granda Carazas (Ciencias Contables) 
 
Área de Humanidades y Ciencias Jurídicas y Sociales 
Dr. José Carlos Ballón Vargas  (Letras y Ciencias Humanas) 
 
INVITADOS 
 
Miguel Rodríguez Huacho (SUTUSM) 
Víctor Yactayo Espejo (Jefe Oficina General de Asesoría Legal) 
Ivar Rodrigo Farfán Muñoz (Director General de Administración) 
Pedro Verano Colp (Jefe Oficina General de Planificación)  
Victor Manrique Sánchez (Jefe Oficina General de Recursos Humanos) 
Luz Marina Acevedo Tovas (Decana Facultad de Educación) 
Luisa Negrón Ballarte (Decana Facultad de Farmacia y Bioquímica) 
Víctor Manuel Cruz Ornetta (Decano Facultad de Ing. Electrónica y Eléctrica) 
Raúl Rosadio Alcántara (Decano Facultad de Medicina Veterinaria) 
Robert Miranda Castillo (Decano Facultad de Ciencias Administrativas) 
Betty Millán Salazar (Decana Facultad de Ciencias Biológicas) 
Carlos Antonio Quispe Atuncar (Decano Facultad de Ingeniería Industrial) 
Alberto Loharte Quintana Peña (Decano Facultad de Psicología) 
Cecilio Garrido Sheaffer (Decano Facultad de Química e Ing. Química) 
Hoover Ríos Zuta (Decano Facultad de Ciencias Económicas) 
 Antonio Lama More (Asesor del rectorado) 
 
Secretaria General: Tenemos el quórum reglamentario señor rector. 
 
Señor Rector: Con el quórum correspondiente se apertura el inicio de la sesión extraordinaria continuada del consejo 
universitario. 
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 TOMA UNIVERSITARIA – INFORME 
 
 
La agenda de esta sesión continuada extraordinaria es sobre la toma de la ciudad universitaria. Al respecto, debo 
manifestarle que se instaló una mesa de diálogo para la solución del conflicto sobre el cerco perimétrico, donde estuvo 
presente el Defensor del Pueblo, la Ministra de Educación, la Autoridad Autónoma de AATE, el alcalde de Lima 
Metropolitana, los dos Vicerrectores, el que habla, más dos decanos. Habiendo llegado a la suscripción de un acta con el 
primer punto con cuatro artículos, con lo cual se dio por término este primer tema.  
Una segunda acta de la mesa de diálogo sobre los otros puntos colaterales a la toma del cerco perimétrico, los mismos 
que se discutieron arduamente en una mesa de negociación que duró hasta altas horas de la madrugada, habiendo 
terminado y concluido el día sábado a las 01:00 pm. Sobre este tema ya se pasó el informe a cada uno de ustedes, ya lo 
tienen en su poder y vamos a tomar las acciones correspondientes de acuerdo a esta mesa de diálogo. Sobre el primer 
punto ya se ha comunicado a la Oficina de Infraestructura, también vamos a comunicar a la Facultad de las seis escuelas 
para que tengamos los representantes de los estudiantes, de los docentes, que puedan intervenir en la solución con la 
Municipalidad de Lima Metropolitana en este primer tema del cerco perimétrico; y al margen de esto, también hay una 
actividad que le corresponde a la universidad, hacer el saneamiento predial de nuestras propiedades, en este caso de la 
ciudad universitaria. Tomaremos acción al respecto, y sobre los otros temas, también vamos a pasar a cada una de las 
áreas correspondientes a efecto de que se analice y se dé solución inmediata a estos temas. ¿Alguna observación? 
Ninguna. Aprobamos. Se da por concluido este consejo universitario. Muchas gracias.  
 
Se entregó copia de las actas a todos los miembros del consejo universitario e invitados presentes. 
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